
 
_________________________________________________________________________________ 

Res. Dir. Nº 545/11 
Paraná, 25 de febrero de 2011 

 
VISTO: 
 
Los artículos N° 28º inc. q) y s) 41 inc. c), h) y n) de la Ley 8.801, la Resolución 

de Directorio N° 159/89 y la Resolución de Directorio N° 544/11; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución de Directorio N° 159/89, se creó un Fondo de 

Reservas, el cual se constituyó una suma de dinero de PESOS VEINTE MIL 
($20.000,00) y en lo sucesivo con el quince (15%) por ciento de lo que se percibiere 
anualmente en concepto cobro por derecho al ejercicio profesional;  

 
Que mediante Resolución de Directorio N° 544/11 se dispuso adquirir con 

dicho Fondo de Reservas un inmueble -departamento o casa- ubicado en la ciudad de 
Paraná;   
 

Que la situación económica financiera y patrimonial del COPAER ha variado de 
la existente al momento de dictarse la Resolución 159/89, y en consecuencia resulta 
conveniente modificar el artículo 1° en cuanto al modo de integración del Fondo de 
Reservas, el que quedará integrado con el inmueble  que se adquiera y todo otro 
recurso o bienes que disponga la Asamblea o el Directorio;  
 

Que a los fines previstos en el artículo 5° de la Resolución 159/89, se deja 
constancia que la presente se adopta por unanimidad de los integrantes del Directorio;  
 

POR ELLO,  
 EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA 

DE ENTRE RÍOS  
RESUELVE: 

 
Artículo 1°) Modificar el Artículo 1º de la Resolución N° 159/89 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Crease dentro del sistema administrativo- 
contable, un Fondo de Reservas el que estará conformado por el inmueble que se 

adquiera conforme lo dispuesto en la Res. Dir. Nº 544/11 y todo otro recurso o bienes 
que disponga la Asamblea o el Directorio”. 
 
Artículo 2º) La presente tendrá vigencia a partir del día 1º de marzo de 2011. 
 
Artículo 3°) Registrar, comunicar y cumplido archivar. 


